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Santiago de Cali, abril 5 del 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DE ORAL DEL CIRCUITO DE 
SANTIAGO DE CALI 
E.S.D 
 
 
Proceso: 76001-33-33-021-2022-00040-00 
Demandante: ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL 
Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA”. 
E.S.E Y ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL OCCIDENTE 
– SIGLA “AGESOC”.  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Referencia: LLAMADO EN GARANTÍA 
 
 
LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO, mayor de edad y vecino de Santiago de 
Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.157.660 expedida en 
Santiago de Cali (Valle) y Tarjeta Profesional No 263.911 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en ejercicio del poder que me ha conferido la presidente de la 
Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – Sigla “AGESOC” 
con NIT. 900.522.923-8, inscrita en depósito ante el Ministerio de Trabajo mediante 
la Resolución No.000679 del 2 de mayo del 2012, como consta en la certificación 
expedida por el Ministerio del Trabajo, por medio del presente escrito me dirijo ante 
este Despacho a fin de formular el siguiente: 
 
 

1. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
Solicito respetuosamente se cite a la Compañía Aseguradora “SEGUROS 
CONFIANZA S.A.”, identificada tributariamente con el NIT. 860.070.374-9, 
representada legalmente por el señor LUIS ALEJANDRO RUEDA RODRÍGUEZ 
identificado con No. de cédula 79.435.025 de Bogotá o quien haga sus veces y a la 
Aseguradora de SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada tributariamente con el 
NIT. 860.009.578-6, representada legalmente por el señor JESÚS ENRIQUE 
CAMACHO GUTIÉRREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de 
Bogotá, o quien haga sus veces, para que se hagan parte en este proceso, a fin de 
que concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se declaren como probados 
y por los cuales se condene a la Asociación Gremial Especializada en Salud del 
Occidente – Sigla “AGESOC”, de acuerdo a las garantía únicas de seguros de 
cumplimiento en favor de entidades estatales de los contratos suscritos con el 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E, vigentes a la fecha en que 
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se sucedieron los hechos narrados en la demanda y en el llamamiento en garantía 
efectuado por dicha entidad. 
 

2. HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO 
 

1.- En su Despacho se adelanta proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E, radicado bajo el 
No 76001-33-33-021-2022-00040-00, instaurado por la señora ANGELA MARIA 
MOORE CARVAJAL. 
 
2.- En dicho proceso, busca la demandante declarar la nulidad del acto 
administrativo del 24 de diciembre de 2020 (sic), con radicado 200052592020, 
expedido por el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García E.S.E”, mediante el 
cual la entidad respondió a petición del día 20 de diciembre del 2020, de manera 
desfavorable frente a las reclamaciones y se restablezcan sus derechos. En 
consecuencia, se declare la existencia de una relación laboral el Hospital y la señora 
ANGELA MARÍA MOORE CARVAJAL y con ocasión a dicha relación se reconozcan 
y paguen primas de servicio, cesantías, intereses a las cesantías y vacaciones, 
indemnización por despido injusto, se paguen los aportes correctamente en cada 
uno de los meses donde se ha cotizado de forma deficitaria al Sistema de Seguridad 
social Integral y se pague a favor de la demandante lo correspondiente a la sanción 
moratoria por la omisión de aportar al fondo de cesantías.  
 
3.- Al respecto se debe manifestarle al despacho que el hoy demandante participó 
en la ejecución de distintos contratos sindicales suscritos entre la Red Salud del 
Centro E.S.E y el Sindicato Asociación Gremial Especializada en Salud del 
Occidente – Sigla “AGESOC” y, los cuales se citan a continuación:   
 
 

No. Contrato 
Fecha 
inicial 

Fecha Final 

CP-HUV-18-005 1-03-2018 31-12.-2018 

C19-004 01-01-2019 28-01-2019 

CP-HUV-19-005 1-03-2019 31-12-2019 

C20-001 01-01-2020 31-01-2020 

CP-HUV-20-001 01-02-2020 31-12-2020 

 
 
4.- Dichos contratos cuenta con las siguientes pólizas de garantía única de seguros 
de cumplimiento en favor de entidades estatales: 
  

No. Contrato 
Póliza 
Cumplimiento 

Compañía 
Aseguradora  
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CP-HUV-18-005 GU073380 
CONFIANZA NIT. 

860.070.374-9 

C19-004 GU075040 
CONFIANZA NIT. 

860.070.374-9 

CP-HUV-19-005 GU075404 
CONFIANZA NIT. 

860.070.374-9 

C20-001 GU076654 
CONFIANZA NIT. 

860.070.374-9 

CP-HUV-20-001 45-44-101112249 
SEGUROS DEL 

ESTADO 
 NIT. 860.009.578-6 

 
 
5.- Como quiere AGESOC ampara ésta clase de riesgos con Pólizas de Garantía 
Única de Seguros de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales, es que se 
llama en garantía para que el evento en que sea condenado, pueda repetir contra 
las citadas Compañías de Seguros, en lo que tiene que ver sobre esta clase de 
riesgos. 
 
 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas, artículos 64, 65  y 66 
del Código General del Proceso y artículo 225  del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 

4.  MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito al señor Juez tener como pruebas las siguientes:  
 
Documentales: 
 

• Copia contratos sindicales suscritos entre el Hospital Universitario del Valle 
“Evaristo García” E.S.E. y AGESOC. 

• Certificado de existencia y representación legal de las compañías 
aseguradoras CONFIANZA y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

• Copia Pólizas de garantía única de seguros de cumplimiento en favor de 
entidades estatales de los contratos sindicales. 
  

 
Pruebas trasladadas:  
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De manera respetuosa, le solicito al despacho se sirva enviarle el link del expediente 
digital del presente proceso a las compañías aseguradas llamadas en garantía para 
que tengan acceso a:  
 

1. Copia de la demanda y sus anexos, las cuales fueron objeto de traslado al 
Sindicato Asociación Gremial Especializada en Salud del Occidente – Sigla 
“AGESOC”. 

2. Copia de la contestación de la demanda y sus anexos. 
 
 

5. ANEXOS: 
 
1. Copia del poder otorgado. 
2. Las pruebas documentales solicitadas en el presente llamado en garantía.   
3. Copia del certificado de inscripción y vigencia de AGESOC. 
4. Copia Cédula de Ciudadanía Representante Legal.  
 
 
 

6.  LUGAR DE NOTIFICACIONES PERSONALES Y COMUNICACIONES 
PROCESALES. 

 
Las notificaciones personales de mi mandante y las mías se recibirán en la Calle 39 
N. 4 N – 151, Barrio: La Flora, Cali, Valle del Cauca o en los emails 
agesoc@hotmail.com y luna.montoya04@hotmail.es  
 
Los llamados en garantía las recibirán: 
 
La Compañía Aseguradora de FIANZAS S.A. en la Calle 82 No. 11 – 37, Piso 7, 
Bogotá D.C o en el email de notificaciones judiciales ccorreos@confianza.com.co  
 
La Aseguradora Seguros del Estado en la Cr 11 # 90 - 20, Bogotá DC o en el email 
de notificaciones judiciales juridico@segurosdelestado.com  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
LUNA MELISSA MONTOYA GUERRERO  
No. C.C. 1.144.157.660 de Cali, (V) 
T.P. 263.911 del C.S. de la Judicatura. 
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